
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO ENLACE

RESoLUcTór{ReeNo. üü 4SZ _"2I

2 6 C;T 2C21"
"Por la cual se otorga un aprovechamiento forestal de árboles aislados, y se dictan

otras disposiciones"

El Jefe de Oficina de la CAS Sede Regional de Apoyo Entace Bucaramanga, en uso
de sus atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 01103

del 25 de noviemb re de 2A14 y,

CONSIDERANDO

Que mediante solicitud radicada CAS 80.30.11650.2021 del 14 de julio de2021, el señor
ALONSO GUEVARA REYES, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.013.695
expedida en Valledupar, solicito a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
Sede Regional de Apoyo Enlace, el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados de
individuos maderables, los cuales fueron derribados debido a un fenómeno natural
(vendaval) acaecido el 17 de junio de 2021 y que se encuentran en el bien inmueble El

Diamante, vereda Nuevo Mundo del municipio de San Vicente de Chucurí- Santander; lo
anterior con elfin de poder destapar, cortar, picar y poder comercializar la madera.

El peticionario presento junto a la solicitud los siguientes documentos:

.!. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

.1. Certificado de Tradición y Libertad con Matricula lnmobiliaria No. 320-5021 expedido
por la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de San Vicente de Chucurí.
* Fotocopia de la Escritura Pública No.932 del 07 de octubre de 1996, otorgada

Notaria Única del Círculo de San Vicente de Chucurí.
.1. Consignación bancaria No. 193099436 efectuada el 06 de julio de 2021 en el banco

Agrario de Colombia, correspondiente a la Autoliquidación de las Tarifas de EvaluaciÓn

Ambiental, por valor de clENTo CAToRCE MIL uN PESos ($114'001) M/crE

Que a través del Auto REB No. 00336 del 10 de agosto de 2021, la Sede Regional de

Apoyo Enlace de la CAS, admitió la solicitud presentada por el señor ALONSO GUEVARA

REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.77.013.695 expedida en Valledupar,

tendiente a obtener permiso de Aprovechamiento Forestal de Árboles Aislados, y aprobó

las Autoliquidación de las Tarifas de Evaluación Ambiental por valor de CIENTO

CATORCE MtL UN PESOS ($114.001) M/CTE, de conformidad con lo establecido en la
Resolución No. 01280 del 07 de julio de 2011, emitida por el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial. Acto Administrativo notificado el 13 de octubre de 2020.

Que en el numeral cuarto del Auto REB No. 00336 del 10 de agosto de 2021, se ordenÓ la

práctica de una visita de inspección ocular al bien inmueble El Diamante, localizado en la
vereda Nuevo Mundo del municipio de San Vicente de Chucurí - Santander; de cuyo

resultado se emitió el Concepto Técnico REB No. 00552 del 06 de septiembre de 2021,

obrante a folios 15 al 19 dentro del Expediente No. 210.10.00194.2021, del cual se

transcriben los siguientes apartes de interés:

"(...)Dando cumplimiento a lo ordenado en elAuto REB No. 00336 de agosto 10 de 2021,
realizada por el Jefe de la Sede Regional de Apoyo Enlace Bucaramanga, el día 26 de

agosto de 2021, se realizó visita de inspección ocular al predio El Diamante, ubicado en la
vereda Nuevo Mundo, municipio de San Vicente de Chucurí, en compañía del señor
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Alonso Guevara Reyes, identificado con cédula de ciudadanía No.77.013.695 expedida
en Valledupar - Cesar, observándose lo siguiente:

UBICACIÓN

Para llegar al sitio de la visita, se sale de Bucaramanga por la vÍa al municipio de San
Vicente de Chucurí, por espacio de dos y media (2,5) horas, luego se toma la vía a
Barrancabermeja, hasta el sitio denominado letrero el Salto de la lndia, cruzamos a mano
izquierda llegando a la primera Ye continuamos a mano derecha por espacio de 10
minutos, y entramos por primer ramal a mano derecha, por espacio de .1,9 km, donde se
llega hasta el predio El Diamante, en la vereda Nuevo Mundo, ubicado dentro de las
Coordenadas tomadas con el GPS GARMIN 2-07A-2014:

PTO.
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS

x Y z x Y z
VIVIENDA 1.O65222 1252838 s80 -73"29'1.4,6221," 6"52'55,99693" 580

El predio El Diamante, tiene una extensión aproximada de g Has y presenta los siguientes
linderos.

Oriente: Efraín Moreno.
Occidente: Gerardo Báez.
Norte: Alonso Céspedes.
Sur: Nelson Orozco.

DESCRIPCION

Topografía y Suelos. Terrenos ondulados con pendientes entre el 1Oo/o y SOo/o de textura
franco - arenosa de buen drenaje, donde el uso del suelo está defiñido mediante la
explotación de cultivos de cacao (Theobroma cacao) y Frutales.

Hidrografía: El predio El Diamante, no se encuentra influenciado por corriente hídrica
permanente, solo caños intermitentes de aguas lluvias.

Clima: De acuerdo a la clasificación de Holdridge, el predio está ubicado en la zona devida bosqye hÚme-do _Tropical (bh-T), con temperaturas mayores de 24" centígrados,
precipitación entre 2000 y 4000 mm/año y con alturas entre 0 a 1.000 m.s.n.m.

Mapa de Cobertura: De acuerdo a la clasifícación según la metodología Corine Land
Cover adaptada para Colombia, La Cobertura del predio-es:

2. TERRITORIOS AGRÍCOLAS
2.2 Cultivos permanentes
2.2.2 Cullivos Permanentes arbustivos.
2.2.2.1Cacao

Cobertura en la que predomina el cultivo de Cacao (Theobroma cacaol.,), planta perenne
arbustiva de tallo leñoso, que alcanza alturas de ñasta 4,5 m. Su cultivo se estableceprincipalmente en regiones de clima cálido y templado (O-1.500 msnm). Crece a libre
exposición o bajo sombra, requiriendo un óptimo de lluvia que varía entrá 1.g00 a 2.s00
mm/año, con alta humedad relativa

VegetaciÓn: Está compuesta principalmente por Anaco (Erythrina poeppigiana), Móncoro
(Cordia gerascanthus), Nauno (Albizia guachapele), Tachúelo lXantioxitum rhoifolium),
Ceiba (Ceiba pentandra), Tíbigaro (Astronium gratveolens), Guamo (lnga sp), Cucharo
(Myrsine guianensis), samán (samanea samán), Manchador (vismia ip)lc"áro (cedreta
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odorata), Higuerón (Ficus sp), Yarumo (Cecropia sp), Balso (Ochroma Pyramidale),
Frijolito (Schizolobium parahybum), entre otras.

SITUACION ENCONTRADA

Se hizo un recorrido en el lugar donde se encuentran localizados los árboles mencionados
por el solicitante, donde se observan treinta y cinco (35) árboles de la especie Cedro
(Cedrela odorata), veintitrés (23) árboles de la especie Móncoro (Cordia gerascanthus),
cinco (5) árboles de la especie Nauno (Albizia guachapele) y un (1) árbol de la especie
Tíbigaro (Astronium graveolens), los cuales se encuentran algunos con problemas
fitosanitarios, otros caídos y otros descopados de manera natural por acción de vendaval
ocurrido en el mes de junio de 2021 en varios sectores del municipio de San Vicente de
Chucurí, los cuales se encuentran dentro de cultivos de Cacao (Theobronra cacao L.) y
Frutales, con peligro de caída los que se encuentran en pie, pudiendo ocasionar algún
accidente personal a los habitantes del predio y personas que laboran y los árboles
caídos se encuentran obstruyendo las labores de manejo que se les realizan a los cultivos
de existentes.

Se pudo constatar la afectación causada por la acción del vendaval ocurrido en el sector
en el mes de junio de 2021, con lo cual algunos árboles causaron daño con su caÍda a
cultivos de Cacao {Theobroma cacao L./ y Frutales, existentes en el predio, donde a
continuación se describen los árboles de la especie mencionada, los cuales presentan las
siguientes dimensiones: ,,D

PAP = Perímetro a la altura del pecho DAP = Diámetro a la Altura del Pecho
HC =Altura comercial V=Volumen

ffi r*r.goo"r* ffi .oot**tenüs(a(){ír$-sü§,{$

X
.,.

i'l
it{átAüA
r.árkr.i li N" i i 1l
t)¡rio iet¡ü¡.

No. ESPECIE N. CIENTíFICO
PAP

(m)
DAP
(m)

ALTURA

COMERCIAL
(m)

VOLUMEN
(m')

1 Cedro Cedrelo odorata 1,5 0,48 9 1,128

2 Cedro Cedrelo odoroto L,74 0,55 10 1,686

3 Cedro Cedrelo odorato 1,,28 0,41. 6 0,548

4 Cedro Cedrelo odorota 1.,7 0,54 8 L,288

5 Cedro Cedrelo odorata 1,52 o,48 6 o,772

6 Cedro Cedrelo odoroto 1,68 0,53 8 !,258
7 Cedro Cedrelo odoroto 1.,6 0,51 9 1,,283

8 Cedro Cedrelo odorota 1,,45 0,46 8 0,937

9 Cedro Cedrela odoroto 1,75 0,56 5 0,853

10 Ced ro Cedrela odoroto 2,1 o,67 9 2,2'J,1

1,7 Cedro Cedrelo odorota t,78 o,5l 6 l-,059

12 Cedro Cedrelo odorota 'J,,72 0,55 6 0,989

13 Ced ro Cedrelo odoroto 1-,78 0,57 8 1,,41,2

1.4 Cedro Cedrela odorota 1,8 0,57 8 1,,444

15 Cedro Cedrelo odorato 'J,,43 0,46 7 0,797

16 Cedro Cedrelo odorota 1",71" 0,54 B 1,303

17 Ced ro Cedrela odoroto 1,49 0,47 6 0,742

18 Cedro Cedrelo odoroto L,52 0,48 4 0,515

19 Cedro Cedrelo odorato 1,47 o,47 7 0,843

20 Cedro Cedrela odoroto 1,,48 o,47 8 o,976

21 Cedro Cedrela odorato 1,,41_ o,45 9 o,997
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22 Cedro Cedrelo odorota L,65 0,53 7 1.,062

23 Cedro Cedrelo odorato 1,3 0,41, 5 0,471,

24 Cedro Cedrelo odorota 1_,7 0,54 6 0,966

25 Cedro Cedrelo odoroto L,53 0,49 7 0,913

26 Cedro Cedrela odorata 1",25 0,40 4 0,349

27 Cedro Cedrela odorata L,27 0,40 9 0,809
10LO Cedro Cedrela odorota 1,33 o,42 8 0,788

29 Cedro Cedrelo odoroto 1,35 0,43 6 0,609

30 Cedro Cedrelo odoroto 1,45 0,46 9 1,054

31 Cedro Cedrelo odoroto r,22 0,39 5 0,415

32 Cedro Cedrelo odorota 1,58 0,50 9 L,252

33 Cedro Cedrelo odoroto 1",61 0,51 9 l-,300

34 Cedro Cedrela odorata 1,39 0,44 10 1,,O76

35 Cedro Cedrelo odoroto 1,48 o,47 o() o,916

36 Móncoro Cordio gerosconthus 1,25 0,40 9 o,783

37 Móncoro Cordio gerosconthus 1.,29 0,4L 5 0,463

38 Móncoro Cordio gerosconthus 1,1 0,35 t2 0,809

39 Móncoro Cordio gerosconthus 1.,\2 0,36 1.4 0,979

40 Móncoro Cordia gerascanthus 1.,41. 0,45 L4 1,550

41. Móncoro Cordio gerosconthus l-,85 0,59 6 1,,r44

42 Móncoro Cordio gerosconthus 1,2 0,38 l4 1,,t23

43 Móncoro Cordio gerosconthus 1,1 0,35 6 o,404

44 Móncoro Cordia gerosconthus 1,3 0,41 9 o,847

45 Móncoro Cordia gerascanthus L,L4 0,36 1.2 0,869

46 Móncoro Cordio gerosconthus !,1 0,35 5 0,337

47 Móncoro Cordio gerascanthus 1,2 0,38 7 0,561

48 Móncoro Cordio gerosconthus 1,68 0,53 8 1,,258

49 Móncoro Cordio gerosconthus 1,03 0,33 10 0,591-

50 Móncoro Cordio gerosconthus L,12 0,36 15 1,049

51 Móncoro Cordia geroscanthus 0,98 0,31 1.4 0,749

52 Móncoro Cordia geroscanthus 7,22 0,39 1.2 0,995

53 Móncoro Cordia gerasconthus 0,99 0,32 10 0,546

54 Móncoro Cordio gerosconthus 1,05 0,33 1,2 o,737

55 Móncoro Cordia gerascanthus '1,,17 0,37 10 0,763

56 Móncoro Cordio gerosconthus 0,96 0,31 1.4 0,719

57 Móncoro Cordio gerosconthus 1,,26 0,40 1.2 l-,061

58 Móncoro Cordio geroscanthus L,19 0,38 8 0,631

59 Nauno Albizio guachopele 1,85 0,59 9 1,716

60 Nauno Albizio guochopele 2,82 0,90 oo 3,544

61 Nauno Albizio guochopele 2,9 0,92 6 2,8t1_

62 Nauno Albizio guochapele 1,7 0,54 6 0,966

63 Nauno Albizia guochopele 2,45 0,78 10 3,344

64 Tíbigaro
Astronium
qroveolens 2,45

0,78 1.4 4,681"

TOTAL 7t,LO6
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Los árboles están localizados en un área de aproximadamente 4 Has, dentro del predio El
Diamante, localizado en la vereda Nuevo Mundo, del municipio de San Vicente de
Chucurí, dentro de las siguientes coordenadas, tomadas aleatoriamente cubriendo los
sitios ya que en varias áreas muy pequeña se encontraban varios árboles afectados, con
el GPS GARMIN 2-O7A-2014

PTO.
COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS

x Y z x Y z

1 1065211 1,252852 528 73"29'14,97982" 6"52'56,35299" 528

2 1.065Lt2 1.252866 538 73"29',L6,24952" 6"52',56,81.027" 538

3 1065157 1.252859 539 -73"29',1.6,73836" 6"52',56,58301" s39

4 1065139 12s2860 s33 -73"29',17 ,32459" 6"52',56,61629" s33

5 1065176 1,252862 542 -73'29'1,6,tL939" 6'52',56,6799" 542

C) 1065186 1.252854 542 -73"29',15,79401" 6"52'56,41909" 542

7 106s196 1,252851. 542 -73"29'!5,46842" 6"52',56,32104" 542

B 1065193 1,252832 541. -73"29'15,5669" 6"52',55,70269" 541

9 1065L69 t252834 540 -73"29'16,34851" 6"52',55,76876" 540

10 1065159 t252840 541 -73"29'L6,67398" 6"52',55,96447" 541

11 1065159 1252842 544 -73"29'16,6739" 6"52'56,02957" 544

12 1065L25 1.2s2825 532 -73"29',1-l ,78!99" 6"52'55,4775J" 532

13 1,O65L22 1252848 539 -73"29'17 ,87878" 6"52',56,22636" 539

14 1065117 1,252847 539 --t3"29',18,04167" 6"52'56,19401" 539

'15 106s111 12s2853 540 -73"29'18,23686" 6"52'56,38955" 540

15 106502s 1,2s281.6 s32 -73"29'.21.,O3943" 6"52'55,18862" 532

17 106s03s 12s2837 540 -73"29'20,-11.308" 6"52'55,70903" 540
,18 1065003 1252830 538 -73"29'.21.,75542" 6"52'55,64521" 538

19 L064970 1252803 532 -73"29'22,83134" 6"52'.54,76766" 532

20 1064951 1252791 52s -73"29'23,45066" 6"52'54,37781" 525

21 1064961 L252782 529 -73"29'22,92989" 6"52'54,08421" 529

22 1064973 1252189 s30 -73"29'22,73419" 6"52'54,31183" 530

23 1064992 1252795 534 -73"29'22,1151" 6"52'54,50637" 534

24 1064991 1252798 534 -73"29',22,14755" 6"52'54,60406" 534

25 1064990 1"252199 534 -73"29',22,1-8008" 6"52'54,63665" 534

26 1064948 1252154 527 -73"29'23,54986" 6"52'53,17354" 527

27 1064933 1,252756 527 -73"29',24,03834" 6"52'53,23925" 527

28 1064928 1252152 525 -73"29'24,20135" 6"52'53,10924" 525

29 1064996 t252720 521 -73"29',21.,98782" 6"52'52,06489" 527

30 106499s 1252717 527 -73"29',22,02051" 6"52'51,96J28" 527

31 1064999 1752127 s28 -73'29'21,88983" 6"52',52,29263" s28

32 1065026 1.252114 538 -73"29',21,OO854" 6"52',53,82144" 538

33 1065067 1252755 s39 -73"29',19,6739" 6"52',53,20133" 539

34 1065068 1252742 541 -73"29'.19,64185" 6"52',52,77813" 541.

35 106s086 1252142 541 -73"29't_9,05558" 6"52'52,77741" 541

36 106s104 1252157 s43 -73"29',18,4687" 6"52'.53,26495" s43

37 1065116 1252762 545 -73"29'L8,O7765" 6"52'.53,42-122" 545

3B 1065138 1252776 548 -73"29',17 ,36054" 6"52',53,88205" 548

39 1065145 1252773 548 -73"29',17 ,13266" 6"52',53,784L2" 548
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40 1065134 1.252719 547 -73"29',17,4907" 6"52',53,97997" 547

41 1065140 1.252187 547 -73"29',17 ,29495" 6"52',54,24003" 547

42 1065140 1,252784 548 -73"29',17 ,29507" 6"52'54,',J.4239" 548

43 1065130 1.25281,1, 550 -73"29'17,6197" 6"52'55,02l-65" 550

44 1065141 1252820 555 -73"29',17,26L06" 6"52'55,3L417" 555

45 1065182 1.252819 5s9 -J3"29',15,9257" 6"52'55,27997" s59

46 1_065241" 1252806 569 -73"29"1.4,00455" 6"52',54,85444" 569

47 1.O65248 L252806 568 -73"29'1.3,77655" 6"52',54,95416" 568

4B 1.065276 1252800 559 -73"29',12,96481" 6"52'54,65773" s59
49 LO65275 1252800 558 -73"29']-2,99739" 6"52',54,657-17" 558

50 1065279 1.2s2822 560 -73"29',i2,76621" 6"52',55,37373" 560

51 1.065112 1.252801 527 -73"29',1.9,20637" 6"52'54,69697" 527

52 1065079 1.252797 528 -73"29'19,29L37" 6'52',54,56799" 528

53 1065098 1.252827 s38 -73'29',1.9,66L32" 6"52',55,54375" 538

54 1.065047 1252807 s39 -73"29',20,32323" 6"52'54,99479" 539

55 1065041 1252769 s32 --t3"29',20,520L8" 6"52',53,65809" 532
56 1065029 1.252797 527 -73"29',20,9099" 6"52'54,56999" 527
57 1.064977 1252770 535 -73"29',22,60466" 6"52'53,6932" 53s
5B 1065258 1252834 526 -73"29',13,44972" 6"52'55,765Lg" 526

( )"

Que de la visita de inspección ocular realizada al bien inmueble El Diamante, localizado
en la vereda Nuevo_Mundo del municipio San Vicente de Chucurí- Santander, propiedad
del señor ALONSO GUEVARA REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.
77.013.695 expedida en Valledupar; este Despacho pudo verificar que los árboles
inventariados y que se encuentran caídos de manera natural y otros en pie con alto grado
de inclinación y riesgo inminente de caída, presentan un volumen total de 71,106,i.,, oe
madera en bruto, representados en sesenta y cuatro (64) árboles de las especies Cedro(Cedrela odorata), MÓncoro (Cordia gerascanthus), Ñarno (Atbizzia guachapete) y
Tibigaro (Astronium graveolens); tenien-do en cuentá el daño ocasionado a cultivos de
cacao (Theobroma cacao) y frutales existentes en el inmueble.

Que se evidenció. la necesidad por parte del señor ALoNSo GUEVARA REYES,
identificado con cédula de ciudadanía No. 77.013.695 expedida en Valledupar, de realizar
comercialización de la madera producto del aprovechamiento a fin de obtener una
recuperacíÓn económica de ios daños materiales generados por el fenómeno natural(vendaval) en el predio El Diamante, ubicado en la-vereda Nuevo Mundo del municipio
San Vicente de Chucurí- Santander.

Que por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, autorizará alseñor ALONSO GUEVARA REYES, identificado con cédula de ciudadanía No.77.013.695 expedida en Valledupar, el Aprovechamiento Forestal ¡" Árb"t";lAirlrdo. qru
cubican un volumen total de 71,100 m3 de madera en bruto, representados en sesenta ycuatro (64) árboles d9 las especies Cedro (Ceclrela odorata), Móncoro (Corctiagerascanthus), Nauno (Albizzia guachapele) y Tibigaro (Astronium grraveotens) ubicadosen el bien inmueble El Diamante, vereda Nuevo lr¿unob del munióipio San Vicente deChucurí - Santander; destinándose sus productos a la comercialización dentro delterritorio nacional.

Que dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso, este Despacho sefundamenta en las disposiciones de oiden constiiucional, legal y reglameniário, para taadopción de las decisiones que en este Acto Administrativo se toman.
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Que en el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto 1076 de 2015, consagra: "So/rcrtudes
prioritarias. Cuando se quiera aprovechar árboles als/ados de bosque natural ubicado en
terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se encuentran caidos
o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente
comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la
Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud."

Que el artículo 2.2.1.1.9.2 de la norma en cita, se establece. "Titular de la solicifud. Si se
trata de árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser
presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con
autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, só/o se
procederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente
para conocer esfa clase de litigios."

Que así mismo en el artícu|o2.2.1.1.9.5 ibídem, se preceptúa'."Producfos. Los productos
que se obtengan de la tala o poda de árboles ais/ados, en las circunstancias descrifas en
el presente capítulo, podrán comercializarse, a criterio de la autoridad ambiental
competente."

Que el artículo 2.2.1.1.13.1 de la norma señalada, reglamenta. "Salvoconducto de
Movilización. Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, sa/ga o se
movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su
movilización descle el lugar de aprovechamiento hasta /os slfios de transformación,
industrialización o comercialización, o desde el puerTo de ingreso al país, hasta s¿r desfrno

final."

Que el artículo 2.2.1.1.13.5 del Decreto 1076 de 2015, consagra: "Titular. Los

salvocondttctos para movilización de producfos forestales o de la flora silvesfre se

expedirán a /os titulares, con base en el acto administrativo que concediÓ el

aprovechamiento."

Que en el artículo 2.2.1.1.13.7 del Decreto referido, estipula. "Obligaciones de

Transpoftadores. Los transporfadores están en la obligación de exhibir, ante /as

autoridades que los requieran los salvoconductos que amparan los producfo-s forestales o

de la ftora silvestre que movilizan. La evasión de los controles dará lugar a la imposiciÓn

cte las sanciones y medidas preventivas señaladas por la ley."

eue el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.18.2, condiciona a los propietarios de

predios a mantener en cobertura boscosa las franjas forestales protectoras de los

nacimientos de fuentes de agua en una extensión por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a partir de su periferia y un faja no inferior a 30 metros de ancho,

paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces de los ríos,

quebradas y arroyos, sean permanentes o temporales y alrededor de los lagos o

depósitos de agua.

eue el artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo establece: "Las actuaciones administrativas se desarrollarán,

especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad,

buena fe, moraliclad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad,

coordinación, eficacia, economía y celeridad."

En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los

procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las

comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro
de los términos legales y sin dilaciones injustificadas.
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Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en mérito de lo expuesto, el Jefe de Oficina de Ia Sede Regional de Apoyo Enlace
Bucaramanga de la CAS, en uso de las facultades conferidas mediante Resolución DGL
No. 01 103 del 25 de noviembre de 2014, emanada por la Dirección General de la CAS,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. AUtOriZAr AI SCñOr ALONSO GUEVARA REYES, idENtifiCAdO CON

cédula de ciudadanía No. 77.013.695 expedida en Valledupar; para que en el término de
cuatro (04) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la piesente providencia,
realicen el Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados de 71,106 m3 de madera en
bruto representados en sesenta y cuatro (64) árboles de las especies Cedro (Cedrela
odorata), MÓncoro (Cordia gerascanthus), Na,-rno (Albizzia guachapele) y Tibigaro
(Astronium graveolens); localizados en el bien in¡nr.leble El Diamante, vereda Nuevo
Mundo del municipio San Vicente de Chucurí - Santander; distribuidos en los árboles y
volúmenes que se relacionan en la siguiente tabia.

No. Nombre Común Nornbre Cie¡ltífico No. de
Árboles

Volumen
m3

1 Cedro Cedrela odorata 35 35,078
2 Móncoro Cordia gerascanthus 23 18,967

3 Nauno Albizia guachapele 5 12,380
4 Tíbigaro Astronium graveolens 1 4,681

TOTAL 64 71,106

Parágrafo Primero: Los ár»oies a aprovechar dentro clel predio El Diamante, localizado
en la vereda Nuevo [vlundo del municipio San Vicente de Chucurí * Santander; se
localizan en las siguientes coordenadas planas.

PTO.
COORDENADAS PLANAS c oo no r Ñ n o¡ s c eo c n-nr rc es

X Y z X Y z
1 1.0652L1 1.2s2852 -528 -73"29'14,97392" 6"52',56,35299" 528
2 1.065172 1,252866 s38 -73"29'L6,24952" 6"52',56,91,027" 538
J 1065157 1252859 s39 -73"29',16,73836" 6"52',56,59301" 539
4 1065139 1.252860 533 -73"29',17 ,32459" 6"52'56,61.629" 533
5 1065175 1.252862 542 73"29',1.6,1,L939,' 6"52',56,6799" 542
6 1065185 L25?854 542 73"29'1.5.79401." 6"57',56 41goq" \lt)
7 i065196 1252851 542 ----:-73"29'15,46942" 

I
-6"sts632ñ4' 

l 54'
oU 1065193 1252832 541 -73"29'1.5,5669" 6"52',55,70269" 541

e__.1 1065169 1.252834 540 -73"29'L5,3495i" 5'52'55,76976" s40
10 i 106s1se 

I 1.252840 541 -73"29'.'t 6,67399" 6"52',55,96447" 54L
14 i

I 1065159 1.252842 544 -73"29',i6,6739" 6"52'56,02957" 544
12 106512s 125287_5 532 -73"29',17 ,791_gg" 6"52'55,47757" s32
IJ L065122 i252848 539 -73"29'17 ,87979" 6"52',56,22636" 539
14 1065117 1.252847 539 -73"29',1g,a41,67" 6"52',56,1940L" 539
'15 1065111 1.252853 540 -73"29',19,23696" 6"52'56,39955" 540
16 1065025 12s2816 532 -73"29',2L,O3943" 6"52',55,19962" 532
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Parágrafo Segundo: La madera producto

tendá como destino el comercio nacional'
del aprovechamiento forestal autorizado'

ft contact*nosu;(* l.l!{}v"(o
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17 1065035 ::sáaz 540 -J3"29',20,7 1308" 6"52'55,70903" 540

18 106s003 1.252830 538 73"29'2L,75542" 6"52',55,64521" 538

19 1,064970 1252803 532 73"29'22,83134" 6"52'54,76766" 532

20 1064951 1252791 525 -73"29'.23,45066" 6"52'54,37781" 525

21 1,064967 1252782 s29 -73"29'22,92989" 6"52'54,08421" 529

22 1.064973 1252789 530 --73"29',22,-13419" 6"52'54,31183" 530

)'), 1064992 12s2795 534 -73"29'22,1.1.51" 6"52',54,50637" 534

24 1064991 1252798 534 -73"29',22,1.4755" 6"52'54,60406" 534

25 1064990 1252799 534 -13"29'22,18008" 6"52'54,636651 534

26 1064948 1252754 527 -73"29'23,54986" 6"52',53,!J354" 521

27 1064933 1252756 527 -73"29',24,03834" 6"52'53,23925" 527

10 1,064928 1252752 525 -73"29'24,20135" 6"52'53,10924" 525

29 1064996 1252120 527 -73"29',21.,98-182" 6"52'52,06489" 527

30 1064995 1252717 527 -73"29'22,02051" 6"52'51,96728" 527

31 1064999 1,252721 528 -73"29'2L,88983" 6"52',52,29263" s28

32 1065026 1.252174 538 -73"29'21-,00854" 6"52'53,821.44" 538

a) 1065067 1252155 539 -73"29'19,6739" 6"52'53,20133" 539

34 1065068 1252142 541 -73"29']-9,64185" 6"52'52,7-781.3" 541

35 1065086 1252142 541 -73"29',19,05558" 6"52'52,77-741" 54L

36 1065104 1252157 543 -73"29',18,4687" 6"52',53,26495" 543

1065116 1252762 545 --73"29'1.8,O7-l65" 6"52'53,42-/22" 545

3B 1065138 1252176 548 -73"29'17 ,36054" 6"52'53,88205" 548

39 1065145 1252773 548 --73"29',L7 ,L3266" 6"52'53,78412" I 548

.10 1065134 \252779 547 -13"29'IJ,4907" 6"52'53,97987" 547

41 1065140 1252187 541 --/3"29',17 ,29495" 6"52',54,24003" 547

42 1065140 1252184 548 -73"29'17 ,29507" 6"52'54,14238" 548

43 1065130 125281.1 5s0 -73"29',77,6L97" 6"52'55,02165" 550

44 1065141 1.252820 5s5 -7 3" 29' 17,26106" I 6'52'55,3 1417', 555

45 1065182 1252819 s59 --73"29'15,9257" 6"52'55,27997" 559

46 1.065241 1252806 s69 -J 3" 29' L4,o04 5 5 " 16" 52' 5 4,85 44 4" 569

47 1065248 1252806 5681-73'29'L3,77655" 6"52',54,8541-6 s68

4B 1.O6s276 12s2800 5s9 '73"29',12,86481" 6"52'.54,65773 559

49 1.065215 1252800 558 -73"29'L2,89738" 6"52'54,65777" s58

50 1.o6s2tsl nszazzl :ao]lYP' nbqf' 6"52'.55,3J3J3" 560

E4 1065112 12s28O1.1 s27 -'73"29',18,20637" 6"52',54,69687" 527

52 1065079 1252797 | s28 --/3"29'.19,281.3-7" 6"52'54,56799" 528

53 1065098 12s2827 538 -73"79',18,66L32" 6"52'55,54375" 538

54 1065047 1252807 s39 -73"29'20,32323" 6"52'54,89478" s39

55 106504 12s2769]l s32 -73"29'20,52A18" 6"52'53,65809" 532

56 1065029 1.252797 527 -73'29'20,9099" 6"52'54,56999" 521

57 1064917 1252170 535 -J3"29'22,60466" 6'52'53,6932" s35

5B 1065258 1252834 526 -73"29'13,449-72" 6"52'55,76518" 526

v



ARr¡cuLo SEGUNDo. Advertir ar lilor¡rroo,2 &,¿C¡;rá0[to,.e reatizar
aprovechamiento forestal en el nú,.rero de árboles y metros cúbicos autorizados, en

el
la

ARTíCULO TERCERO. En el evento en que se causen daños a terceros por efecto del
aprovechamiento forestal, será responsabilidad única y exclusiva del titular de la
autorización, por ningún motivo será responsabilidad áe la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS.

ART¡cuLo cuARTo. Requerir al señor ALoN-cc) GUEVARA REYES, identificado concédula de ciudadanía No. 77.013.695 expedida en Valledupar; para qr", 
'"n 

las labores deaprovechamiento forestal, cumpla con las siguientes obligaciones:

'i' El autorizado no podrá realizar aprovechamiento forestal, talas, rocerías y quemas devegetaciÓn en los terrenos que hagan parte de las zonas forestales protectoras de losnacimientos de agua, márgenes de tos ríbs, quebraoas y arroyos sean o no permanentes.

En cuyos terrenos el autorizado tiene la obligacíón por mandato de la ley, de mantener la

;::;:ffi:l;: r, estado naturat para ta prüeccion áe ras asuas, los síelor, ta fauna y

t" Los productos sobrantes del aprovechamiento forestaf . deberán ser picados yamontonados con el fin de inducir su incorporación ar suelo .orá máieria orgánica(Proceso de biodegradación); por ningúrn Á;tir"";" permitirá ra quema de estossubproductos' como tampoco el almacenamiento en un lugar que cause molestias a losresidentes circunvecínos, o deberán ser transportados a las gscomoráiás Municipales ositios que estén destinados para tar fin, por parte dei Municipio.

'i El apeo los árboles se realizará a nivel del suelo con el fin de. dar mayor utilidad alfuste' los cortes transversales y el aserrío oe ios blaq*. se efectuará en ei mismo lugarde la caída del árbol' así mismo ,á ,".orienda haler el respectivo aprovechamiento,
;:if," H:i. ;?§[3XTXi3l ;flffi :Tjl g'.,""" r'L* ros, que prorej a n ra i ntes ridad

'i' se debe prohibir a los operarios del aserrío, la cacería de animales silvestres con finescomerciales' la destrucción de nichos ecológiios qrá1ir"n de refugio para ros animaressilvestrgs. vve Yqs ürr I

'l' Los residuos producto de la utilización de la maquína ria.ytoequipos como son aceítes,material combustible, grasa y 
"rfrqres, deberin rácolectarse y adecuarse por los

;:'#:Xt";il:l;¡.i",""T:'iát 
para;Ji;'-i,;;;;;,¿";" oe corriánLlñü,i.,. sueros

ARTícuLo QUINTo' El autorizado no podrá traspasar o ceder er presente permiso aterceras personas, sin la previ" áui*irr.¡on escr¡ia oá;;r,r" de la corporación AutónomaRegionat de santander cÁs, ; p;;;1" ¡n.rriii 
"n 

[".'Jri.¡ones resares.

ARTíCULO SEXTO' Advertir al autorizado que deberá solicitar previamente a lacorporación Autónoma Regionár oe ,santrnüui dÁé; ros sarvoconductos para ramovilización de ra madera a tós cántál d" 
"or"rciarización.

ARTícuLo sÉPflMo' Advertir al autorizado que el sarvoconducto que se re expidan porla presente autorización no 
"on 

áá.-r*"ntos negociáoies, si con e¡os se ampara ramovilizacíón de productos extra¡áás- oe aprore"cnáilünto, íregares, incurrirá en ra
;Trffllt'un 

inmediata de la ,rtá,irr"¡0, d";ó;;;;i,iriár," y en ras demás sanciones

presente Providencia.

@.ru.gou"*o ffi ron taeteno trr(;s.gov.co @ tinuu Gratuira fll 8000 gtf600
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ARTíCULO OCTAVO. El autorrzedo pegará atavor cle la Corporación Autónoma Regional
de Santander CAS. el valor dr-. los salvoconductos, confornle a las tarifas legalmente
establecidas, sumas que cancelará a medida que se vaya movilizando los productos
autorizados a aprovechar.

ART¡CULO NOVENO. Ccpia Ce ia presente Providencia cleberá ser enviada a la Alcaldía
del municipio San Vicente de Chucuri - Santander, parü que sea fijada por el término de
diez (10) días en un lugar público y visible de ese Despacl-ro.

ART¡CULO OÉCln*O. r\clvertir ¿',1 señcr ALONSO GIJ=VARA RE'iES, identificado con
cédula de ciudadarría ltlo. 77.C'13.695 expedida en ValieCupar, que e! incumplimiento a las
obligaciones establecidas erl !a presente Resolucióri, dará inicio al Procedimiento
Sancionatorio Ambriental establecido en la Ley '1333 de 2009, el cual en su artículo 40
señala multas hasta de cinco nlii i5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ART|CULO OÉClmO PR!lIflERO. !-a Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
Sede Regional de Apoyo Enlace, realizará visitas de seguinriento a la zona objeto del

aprovechantiento para garantizar el cumplimiento de las obiigaciones que se señalen en

la presente ResolucÍón, cuyo cosio deberá ser cancelado por los autorizados.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS Sede
Regional de Apoyo Enlace, y de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del

Código de Procedimiento Aclnlinistrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
persónalmente el contenido de ta presente Providencia al señor ALONSO GUEVARA

REYES, quien puede localizarse en el predio El Dianiante, vereda Nuevo Mundo,

municipio San Vicente de Chucurí - Santander. Hágasele entrega de una copia de la

misma para su conocimiento y fines pertinentes.

Parágrafo: De nu ser pcsille la diligencia de notiflcación personal de la presente

Proviáencia, reaiicese co;rfo¡'n.:e al procedimiento establecido en los artículos 68 y 69 del

Código de Procedi¡¡iento Adn¡iriistrativo y cie lc Contencioso Adnlinistrativo.

ART¡CULO DÉCIMO TERCERü. Contra io dispuesto en la presente Providencia procede el

Recurso de Reposición, ante el iefe de Oficina de la Sede Regicnal de Apoyo Enlace de la

Corporación Auiónoma Regional cie Santander CAS, el cual podrá interponerse dentro de los

diez (10) días hábiles s§'.lientes a la fecha de nctificaciÓn personal o al envío del

correspondiente aviso.

NOTII.iOUESE, PUBLiOUCSE Y CUMPLASE
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